
Información relativa a la prórroga del Convenio Internacional del Azúcar, 1992 

En su sesión no 47 (Antigua, Guatemala, 25 de junio de 2015), el Consejo Internacional del Azúcar decidió prorrogar 
por un período de dos años el Convenio Internacional del Azúcar (1992) (1), es decir, hasta el 31 de diciembre de 2017.  
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(1) DO L 379 de 23.12.1992, p. 16. 
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